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En la actualido.d~ d.os Estados Miembros están en mora segÚn las disposiciones 
del Artículo 19 de la Carta~ en el que se dispone lo siguiente: 

"El Hienbro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus 
cuotes finaneieras pe.ra los g<1stos de la OrganizaciÓn

7 
no tendrá voto en la 

Asan:.blea Genero.l cuand.o la sUJJa a.<leud~~da sea igual o superior al total de 
las cuotas adeud.a1as por los dos aEos anteriores completos. La Asamblea 
General podrá~ sin emba:>:"/30, perr..!litir que dicho Miemb¡·o vote si llegare a la 
conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de 
dicho tUembro. 11 

Los pagos mínimos necesarios para reducir las sumas que adeudan esos Estados 
l-1-iembros por conce1")to de cuotas por debajo del total de las cuotas brutas adeuda­
das por los dos años anteriores completos (1975 y 1976) son los siguientes: 

Kampuchea Democrática 

SudFí.frica 

Dólares EE.UU. 

36 984 

1 177 340 

A este respecto, cabe señalar los párrafos 86 a 90 del informe de la Comisión 
de Cuotas 1/ . 

-:• A/32/150. 
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